
.. GOalERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

VISTO: 

El Oficio N° OOI23-2013-CG/GOPE de la Central de Operaciones de la Contralorí. 
General de la Repüblica, e InfOlme N° 9 ' -2013-GRA/GOR de la Gerencia General Regional, en 
fojas 110 y; 

CONSiDERANDO: 

QlIe, mediante Ordenan/A Regional N° OIO-AREQllIPA, vigente a partir del 14 de 
mayo del 2007, se aprueba la nueva estructura orgánka del Gobierno Regional de Arequipa, 

./f¡!E::::::;~~I:t-i''''tegrándose 8 todos sus órganos sectoriales bajo la denominación de Gerencias. a las cuales les 
·'\ci6·;.~~~ 7t,' alcanza la aplicación de todas las normas regionales emitidas, entre otros por el Cons~jo Regional 
'~.~ ~~~ como órgano normati\'o fiscalilador y la Presidencia Regional como órgano ejecutivo; 
"~.a~~/. , 

I Que, dc conform idad con el segundo párrafo del artículo 1650 del Reglamento de l. I Ley de Bases de ili. Carrera Administmtil'a y de Remuneraciones del Sector Público aprobado mediante 

I 
Decreto Supremo N° 005-90-PCM, se establece: .. f. .. .) Para el proceso de fUncionarios se conslilllirá 
una Comisión Especial inlegrada por Ires (3) miembrus acordes eOIl la jerarquía del procesado. Esta 
cumisión tendrá las mismas facultades y obsen'ará similar procedimielllo que la Comisión Permanente 
de Procesos Adminish'utivos Disciplinarios ", 

Que, en ese contexto t.'S rertincntc señalar que los Funcionarios lng Elvis Jump 
GÓmel.- ex Gerente Regional de Transportes y Comunicacioncs~ Abg. Víctor Raúl Cadenas Velásqucz 
- Jefe de J. Oficina ReginJlal de Asesoría Juridica; Sarah Huyde. Peña Dávila - Ex Sub Gerente de 
Fom1Ulación de Proyectos dlJ Inversión, inmersoS en I'!I proceso de investigación administrativa 
inslrucdon.l, contaban con el nivel jerárquico de F-5 )' F-4 respectivamente en el periodo lectivo 
2007 - 2011. En consecuencia es competencia del Funcionario Responsable del ámbito de la Unidad 
de Función Disciplinaria -Sede Central. Gerencia General Regional. constituir una Comisión Especial 
acorde a la jerarquía funcional de la; mencionadas funci onarias y emilir las Resolución que 
corresponda al caso; ello en concordancia al Articulo 10', 10.1 de la Ordenanza Regional N° 114-
Arequipa' y los principios especiales de Legalidad y Debido Prnceso consignados en el Artículo 2300 

de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. ' 

Que, la Ordenanza Regional N" 114-AREQU I PA, de apl icación en el ám bito territorial 
del departamento de Arequipa, jurisdicción del Gobierno Regional, tiene por objeto garantizar a los 
funcionarios, empleados y servidores públicos del Gobierno Regional los derechos de defensa y debido 
procedimiento mediante la aprobación v calificación del Código Regional de Procedimientos 
Administrativos Disciplinarios. 

I Unidades de Funci6n Disdplinllria Sede Central 

• 

• Presidencia Regional.- bllilir.i la res(llución en el caso del Gerente <.icncra¡ Ref!.ional. 
Gerencia Gcrytral Regiollnl.- FmÍlint la R~soluc ión 'lut: corrcspundJ en lo::, C<J$OI¡ de los Gt:n:ntcs Regionales., 
Gerentes de OnulOos I)t!sconce.n..t..@do~)' Jefes de Olicinas R..:giol1f1 It!" 
o •• ".{ El sllbrayaJo es tllh!~trO) . 

" ' 

. -•. 



'" ,", 
Que, el Artículo 22° de la Orden .. "", N° 114-Arequipa preceptlla lo siguiente : 

"Requerimiento de Conformación: 22.1. Requel'imiento.- El requerimiento para que se conforme una 
Comisión Especial de Proceso Administrativo Disciplinario. debe sulicilarse a la Gerencia General 
Regional. para lo cual. la Unidad de Función Dü'ciplinaria deberá a1iumar los antecedentes y/o el 

;. ,.' ,, ' 'expeq}ente administrativo debidamente/aliado, ( .. ) ", 
• • .... <~ .. . . .. 

Que, estando a l. propuesta elevada por el Gerente General Regional según Infonne 
N° 95 -2013-GRAJGGR; a lo dispuesto por la segunda disposición complementaria transitoria de la 
Ordenanza Regional !\I' 114 - ARF.QUIPA, "( ... ) InmediatamenTe publicada la presente Norma 
Regional, y en el plazo máximo de (10) días hábiles, las Gerencias Regionales, Gerencias y/o 
Jefaturas ele Órganos Desconcentrados t:alificados como Unidades de Función Disciplinaria, deberán 
conformar las correspol1dienles Comisivnes de Procesos Admin;Slrativos Disciplinarios ( .. .)" y lo 
dispuesto en el Artículo 22', 22.3. de la norma acotada, de conformidad con las Leyes 27783 Ley de 
Bases de la Descentralíza¡,;ión, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus modificatorías~ 

Ordenanza Regional N' O IO-AREQUIPA, y en uso de las atribuciones conferidas por Ley; 

~'i\e .4,. 
~,)_II"J!? '\, 

SE RESUELVE: 

\'¿~~~.' ARTÍCULO 1",- DESIGNAR" los miembros de la Comisión Especial de Procesos 
'~~.~~ Disciplinarios de la Unidad de Funció,n Disciplinaria de. la Gerencia General Regional para. que se 

. ~"" avoque al conOCimiento y evalllélclOll de los Expedtentes sobre deslinde de responsabthdades 
I administrativas que se detalla en el Artículo siguiente, quedando conformada de la siguiente forma: 

I 
I 

INTEGRANTES TITULAR SUPLENTE 

Presidente ! Gerente de la AUloridad Regional Jefe de la Oficina Regional de 
I Ambiental. Administración. 

Secretarío Ger~nte Regional de Trabajo y Gerente Regional de Energia y Minas. 
Promoción del Empleo. 

Miembro Gerente Regitlnal de Comercio Gerente Regional de Vivienda 
Exterior y Turismo. Construcción y Saneamiento. 

ARTÍCULO 1',- La Comisión antes constituida se avocará al conocimiento del 
expediente que a continuación se detallan: 

FUNCIONARIO INFORME 

• Ing. Elvis Jump Gómez Infonne N" 198-2013-CG/( RS-EE 
Ex Gerente Regional de Transpones y "Examen Especial al Gobierno Regional de 
Comunicaciones. Arequipa Periodo 01 de Enero ~OO7 al 31 

Diciembre 20 11" 
• Abg, V Ictor Raúl Cadenas Velásquez 

Jefe de la Oficina Regional de Asesoría I 
Jurídica. I 

Ing. Sarah Haydee Peña Dávila 
I • i 

Ex Sub Gerente de fOlmulación de I 
Proyectos de Inversión 

z Allh:ulo 230".- L\)S principios de la potestad ~ancionadora administrati va 
Le potestad ~ncionl)dora d~ Hxtas las entidades eSI~ regida adidonalmenlC: por los siguientes principios espo::cjales: 

l. Legalidad.- Sólo por norma con rang~) de ky ..:abe ntribuir a las entidades la potestad :;anciolladora )" la consiguicnle 
pre .... ísi6n de las cunsccu~ncja.s admini 'ilralivlIs que a titulo de: sanción son posibles de aplicar a un administrado, las 
que en ningún caso habilitarán paro disponer la privación de [a libertad. 

2. Debido procedimiento.- Las entidades aplicar.í.n sanciones sujetándose al procl':'dimiento establecido respetando las 
garantías del debido proceso. 



• 

I 
I 
1 , 

GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

ARTÍCULO 3'.- Disponer" la Oficina Regional de Administración brinde las 
facilidades para la instalación, implementación y funcionamiento de la Comisión señalada en el 
articulo 1° de la pre,ente Resoluc ión. 

ARTÍCULO 4'.- La Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios 
sujetará su actuación a 10 dispuesto e;::n la Ley 176 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y 
Remuneraciones del Sector Público. ~ su reglamento Decreto Supremo N" 005-90-PCM: Código 
Regional de Procedimientos Adminis1rati\'os Disciplinarios aprobado mediante Ordenanza Regional N° 
114-AREQUIPA, Ley del Procedimiento i\dministrativo General , Ley N° 27444 Y demás normatividad 
vigente. 

Dada en la Sede del Gobierno R~gional Are'luipa a los . , ~ •. ~ '''!." ' ..i~ :I:; 
del Dos M il Trece. 

REGÍSTRESE ~. COMUNÍQUESE 

días del mes de 




